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EXTRACTO Por resolución de
28 de octubre de 2025, dicta-

da autos, Rol Nº C-673-2020,
Primer Juzgado de Letras de
Linares, y proveyendo la pre-
sentación de fecha 27 de octu-

bre de 2025, mediante la cual,
se pidió resolver derechamen-

te el escrito agregado al folio
262 del cuaderno principal, se
ordenó notificar a doña Ro-
sanna María Ramírez Urbina,
de la resolución agregada al
folio 249, de fecha 30 de abril
de 2025, mediante tres avi-
sos publicados en el Diario
La Prensa. La resolución de
fecha 30 de abril de 2025, re-

cibe la causa a prueba por el
término legal, y se fijan como
hechos sustanciales, pertinen-

tes y controvertidos: 1 .- Efec-
tividad de ser el demandante
dueño de del inmueble deter-
minado cuya reivindicación se

pretende. Actos y hechos que
lo constituyen. 2 .- Efectividad

que los demandados se en-
cuentran en posesión de todo

o parte del inmueble señala-
do. 3 .- Daños y perjuicios su-
fridos por los demandantes, a
propósitos de la posesión del
inmueble efectuado denun-
ciados por los demandados.
Naturaleza y monto de los
mismos. Se fija para recibir
la testimonial que procediere,
las dos últimas audiencias del
probatorio, a las 10:00 horas.
Si recayere en día sábado al
día hábil siguiente en igual
horario. EL SECRETARIO (A).
02-16-01 - 94596

EXTRACTO En causa ROL:
V-221-2003, seguida ante el
Cuarto Juzgado de Letras
en lo Civil de Talca, con fe-
cha 11/07/2025 se ordenó
la ampliación del inventario
de la posesión efectiva de la

causante doña Angelica Jean-
nette Meza Quezada, por en-
contrarse nuevos bienes. La
Secretaria.

01 - 94817

EXTRACTO Ante el Segun-
do Juzgado Civil de Talca, en
causa Rol V-233-2025, por
sentencia definitiva se decla-

ró la interdicción definitiva por

demencia de doña Elsa Eliana
Valenzuela Cancino, cédula
de identidad Nº 4.560.900-6,
quedando privada de la admi-
nistración de sus bienes. En la
misma resolución se designó
como curadores definitivos
de todos sus bienes a doña
Alejandra Marisel Gajardo Va-
lenzuela, cédula nacional de
identidad Nº 12.358.655-7, y
a don José Juvenal Gajardo
Valenzuela, cédula nacional
de identidad Nº 7.861.916-3,
quienes ejercerán el cargo
bajo modalidad mixta, esto

es: la administración ordinaria

podrá ejercerse en forma in-
distinta por cualquiera de los
curadores; los actos de dispo-

sición, gravamen o aquellos
que excedan la administración
ordinaria deberán realizarse
en forma conjunta y con auto-

rización judicial cuando la ley
lo exija; y las decisiones rela-
tivas al cuidado personal de la
interdicta deberán adoptarse
de común acuerdo. La sen-
tencia libera a los curadores
de la obligación de facción de
inventario solemne y de rendir
caución.
30-01-03 - 94831

NOTIFICACIÓNSegundo
Juzgado Letras Talca, causa
Rol C-127-2025, caratulada
"Banco del Estado de Chile
con Correa", juicio especial hi-

potecario, de conformidad en
lo previsto en el artículo 54
Código Procedimiento Civil,

se ordenó notificar por avisos
la demanda y requerir de
pago a demandado conforme
siguientes antecedentes: Ante

2° Juzgado de Letras de Talca
comparece: MAXIMILIANO
SANCHEZ DERIO, abogado,
mandatario judicial en repre-
sentación convencional del
BANCO DEL ESTADO DE
CHILE, empresa autónoma
de créditos del Estado, según
se acredita con escritura pú-

blica de mandato judicial de
fecha 14 de julio de 2022,
otorgada ante el Notario Pú-
blico de Santiago don ALVA-
RO GONZALEZ SALINAS,
que acompaño en un otrosí
de esta presentación, domici-
liado en Avda. Libertador Ber-

nardo O'Higgins Nº 1111, piso
8°, Comuna de Santiago, re-
presentado legalmente por su
Gerente General Ejecutivo
don Oscar Raúl Antonio Gon-
zález Narbona, chileno, casa-

do, ingeniero Civil, cédula de
identidad Nº6.362.085-8, de
mí mismo domicilio, a US res-
petuosamente digo a US res-
petuosamente digo: Que en la
representación que invisto
vengo en demandar en con-
formidad a lo dispuesto en el
Título XIII de la Ley General
de Bancos y sus modificacio-
nes, y normas reglamentarias
pertinentes a don(ña) JOSE
MANUEL CORREA VAS-
QUEZ, ignoro profesión u ofi-
cio, con domicilio en 21 NOR-
TE 3015, TALCA; Y/O 8 SUR
2 ORIENTE 881, TALCA, por
las razones de hecho y funda-

mentos de derecho que a
continuación señalo: Por es-
critura de fecha 4 ENERO
2011 cuya firma fue autoriza-
da por el Notario Público Su-
plente de Talca doña SUSA-
NA ISABELALARCON
GONZALEZ, y agregada al fi-
nal Registro de Instrumentos

GRC
REMATE

PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE CURICÓ, rematará
bajo modalidad de Videoconferencia, a través de la plata-
forma Zoom el día 22 de abril del año 2026, a las 11:00
horas, ACCIONES Y DERECHOS, que recaen en el total
del inmueble que se encuentra ubicado en el PASAJE LAS
SALINAS Nº1020, que corresponde al Lote Nº21, de la Po-
blación Aguas Negras, comuna y provincia de Curicó. La Ac-
ciones y Derechos de la propiedad se encuentra inscrita a
Fojas 11345VTA, Número 4836, del Registro de Propiedad
del año 2018, del Conservador de Bienes Raíces de Curi-
có. El mínimo para comenzar las posturas correspondientes
será de $2.629.307 .- El valor de la postura de adjudicación
se pagará dentro del plazo de tres días hábiles contados
desde la fecha de la subasta, mediante Vale Vista a la orden
del Tribunal. Para tener derecho a hacer posturas en la su-

basta, los postores participantes, deberán constituir garantía
mediante vale vista a la orden del Tribunal, por el equivalente
al diez por ciento del mínimo fijado para la subasta, que se
encuentre vigente al semestre en que se verifique el remate.
El vale vista deberá ser acompañado de forma presencial en
dependencias del Tribunal. Lo anterior se podrá realizar solo
el día hábil anterior a la fecha fijada para el remate entre las

08:30 y las 12:00 horas. Las presentaciones de garantías
que fueren efectuadas luego de la hora y fecha fijada, no
serán considerados para el remate ni podrán participar
en el. Por el mero hecho de constituir la garantía de seriedad

de oferta para participar de manera Online, se entiende que
el oferente ha leído y aceptado las Bases de Remate, así
como las condiciones y obligaciones, que rigen la subasta.
Asimismo, todo postor por el mero hecho de participar en la
subasta, o rendir la garantía, declara que los montos entre-

gados en garantía no devengarán intereses y/o reajustes de
ningún tipo. Para lo anterior los interesados podrán ingresar

al siguiente enlace:https://zoom.us/j/7528619023?pwd=UXR
seGNuWIFXRDd2WGI3ajFmZUIh UT09 ID de reunión: 752
861 9023 Código de acceso: p2rgkQ. Además, todo inte-
resado en participa en la subasta, deberá tener activa
su Clave única del Estado, para la eventual suscripción
de la correspondiente acta de Remate. De igual forma, es
carga y responsabilidad del postor contar con los elementos
tecnológicos y de conexión a internet necesarios al momen-
to del remate. No se admitirá a participar como postores en
la realización de los remates públicos a las personas con
inscripción vigente en el Registro en calidad de deudor de
alimentos. Demás antecedentes en el expediente digital del
juicio ejecutivo, Rol C-492-2025, caratulado "COOPERA-
TIVA DE AHORRO Y CREDITO ORIENTE LIMITADA con
CACERES". SECRETARIO (S).
30-31-01-02 -94824

AGRC
Gestión de Recaudación y Cobrorug S.A.

REMATE
SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE CURICÓ, rematará
bajo modalidad de Videoconferencia, a través de la platafor-
ma Zoom, el día 30 de abril de 2026, a las 12:30 horas, IN-
MUEBLE QUE SALDRÁ A REMATE CORRESPONDE A LA
VIVIENDA ECONÓMICA CONSTRUIDA EN PASAJE SAN
JORGE, Nº891, QUE CORRESPONDE AL LOTE 1 DE LA
MANZANA G, VILLA BOMBERO GARRIDO IV, UBICADO
EN LA COMUNA DE CURICÓ .- El referido inmueble se en-
cuentra inscrito a fojas 2152, Número 971, del Registro de
Propiedad del año 2001, del Conservador de Bienes Raíces
de Curicó. El mínimo para comenzar las posturas sobre el
bien raíz, será la suma de $21.330.467 .- El valor de la postu-
ra de adjudicación se pagará dentro del plazo de cinco días
hábiles contados desde la fecha de la subasta, mediante de-
pósito en la cuenta corriente del Tribunal. Para tener derecho
a hacer posturas en la subasta, los postores participantes,
de forma separada e individual respecto de cada lote obje-
to de la subasta, deberán constituir garantía mediante vale
vista a la orden del Tribunal, por el equivalente al diez por
ciento del mínimo fijado para la subasta, que se encuentre
vigente al semestre en que se verifique el remate. El mismo
deberá entregarse presencialmente en el Tribunal, antes de
las 12:00 horas del día anterior a la subasta. Lo anterior, a
fin de poder establecer la suficiencia de esta, registrar en
una nómina los datos del interesado con su nombre, run,
teléfono y correo electrónico, lo que deberá certificarse por
el secretario del Tribunal antes de que comience el remate.
La entrega del Link de acceso se realizará sólo a los pos-
tores cuyas cauciones hayan sido visadas y catalogadas
como suficientes por el secretario del Tribunal. La devo-
lución de las garantías se materializará en forma presencial
a contar del día siguiente hábil a la realización de la subasta,
bajo recibo de conformidad y dejando constancia en autos.
Todo postor interesado, deber tener clave única para la
eventual suscripción del Acta de Remate, por cuanto, la
suscripción del Acta de Remate se realizará en la for-
ma establecida en el Acta 263-2021 de la Excelentísima
Corte Suprema. Es dable tener presente que la falta de co-
nectividad, imagen o audio por parte del postor interesado
no dará lugar a la suspensión de la subasta, sin embargo,
se dará la posibilidad de ajustar la conexión y en caso de
no recuperarse, se certificará el hecho y se proseguirá con
el Remate con los postores restantes activos. En caso de
que el enlace deje de funcionar por problemas de Corte de
Luz o internet por parte del Tribunal; el remate se suspen-
derá y se reanudará con los postores inicialmente admitidos
en fecha y hora próxima que se les comunicará vía correo
electrónico en el mismo Link y plataforma de acceso. Demás
antecedentes en el expediente digital del juicio ejecutivo, Rol
C-1598-2025, caratulado "COOPERATIVA DE AHORRO Y
CRÉDITO ORIENTE LIMITADA con GUTIERREZ". MARIO
ENRIQUE RIERA NAVARRO - SECRETARIO (S).
30-31-01-02 - 94825

EGRC
REMATE

ANTE EL SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE CURICÓ,
se rematará bajo modalidad de Videoconferencia, a través
de la plataforma Zoom, el día 29 de abril de 2026, a las
12:30 horas, CASA Y SITIO, UBICADO EN LA PROVIN-
CIA Y COMUNA DE CURICÓ, PASAJE LOS HUMEDALES
(PASAJE 4) Nº1080, QUE CORRESPONDE AL LOTE 6 DE
LA MANZANA F, DEL PLANO DE LOTEO DEL CONJUN-
TO HABITACIONAL VERTIENTES DE RAUCO .- El referido
inmueble se encuentra inscrito a fojas 5367, Número 3236,
del Registro de Propiedad del año 2021, del Conservador de
Bienes Raíces de Curicó. El mínimo para comenzar las pos-
turas sobre el bien raíz, será la suma de $22.472.141 .- El va-
lor de la postura de adjudicación se pagará dentro del plazo
de cinco días hábiles contados desde la fecha de la subasta,
mediante depósito en la cuenta corriente del Tribunal. Para
tener derecho a hacer posturas en la subasta, los postores
participantes, de forma separada e individual respecto de
cada lote objeto de la subasta, deberán constituir garantía
mediante vale vista a la orden del Tribunal, por el equivalente
al diez por ciento del mínimo fijado para la subasta, que se
encuentre vigente al semestre en que se verifique el remate.
El mismo deberá entregarse presencialmente en el Tribunal,
antes de las 12:00 horas del día anterior a la subasta. Lo
anterior, a fin de poder establecer la suficiencia de la misma,
registrar en una nómina los datos del interesado con su nom-
bre, run, teléfono y correo electrónico, lo que deberá certifi-
carse por el Secretario del Tribunal antes de que comience el
remate. La entrega del Link de acceso se realizará sólo a
los postores cuyas cauciones hayan sido visadas y cata-
logadas como suficientes por el secretario del Tribunal.
La devolución de las garantías se materializará en forma pre-
sencial a contar del día siguiente hábil a la realización de la
subasta, bajo recibo de conformidad y dejando constancia
en autos. Todo postor interesado, deber tener clave úni-
ca para la eventual suscripción del Acta de Remate, por
cuanto, la suscripción del Acta de Remate, se realizará
en la forma establecida en el Acta 263-2021 de la Exce-
lentísima Corte Suprema. Es dable tener presente que la
falta de conectividad, imagen o audio por parte del postor
interesado no dará lugar a la suspensión de la subasta, sin
embargo, se dará la posibilidad de ajustar la conexión y en
caso de no recuperarse, se certificará el hecho y se prose-
guirá con el Remate con los postores restantes activos. En
caso que el enlace deje de funcionar por problemas de Corte
de Luz o internet por parte del Tribunal; el remate se suspen-
derá y se reanudará con los postores inicialmente admitidos
en fecha y hora próxima que se les comunicará vía correo
electrónico en el mismo Link y plataforma de acceso. Demás
antecedentes en el expediente digital del juicio ejecutivo, Rol
C-1695-2025, caratulado "COOPERATIVA DE AHORRO Y
CRÉDITO ORIENTE LIMITADA con ZUÑIGA". MARIO EN-
RIQUE RIERA NAVARRO - SECRETARIO (S).
30-31-01-02 - 94826
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